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1. INTRODUCCION  

 

El presente trabajo de grado bajo la modalidad de pasantía informa las actividades realizadas 

como profesional en el área de Ingeniería Sanitaria, según lo establecido en el plan de 

estudios vigente de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, las pasantías 

profesionales se llevan a cabo con el Concejo de Bogotá, a cargo del concejal Ricardo Andrés 

Correa Mojica.  

El Concejo de Bogotá como suprema autoridad en materia administrativa, ejerce control 

político a la administración Distrital y expide normas para promover el desarrollo integral de 

la ciudad y sus habitantes, así como vigilar y controlar la efectividad de la gestión de las 

instituciones y autoridades distritales, de conformidad con los principios, derechos y deberes 

consagrados en la Constitución Política, la ley y los acuerdos. 

Las proposiciones realizadas en el Concejo de Bogotá tienen como finalidad el control 

político a las entidades que se les quiera hacer rendir cuentas sobre un tema específico que 

sea de incumbencia para la ciudad a partir de una invitación formal a estas entidades, las 

cuales deben responder por los cuestionamientos realizados acerca de la materia en cuestión. 

Estas preguntas se radican en el concejo a espera de respuesta de las corporaciones a las que 

se citó, para ser debatidas por las entidades especializadas en cada tema y conocer el estado 

actual del asunto por el que se preguntó. En el caso particular se trabajaron proposiciones 

con temática ambiental, ampliando los asuntos tratados por parte del concejal con el que se 

realizó la pasantía. 

Actualmente las proposiciones se realizan con la asesoría técnica de profesionales en derecho 

y el área administrativa, evidenciando la necesidad de contar con el criterio técnico de 

expertos en temas ambientales y sanitarios ya que, son temas de alta incidencia en la calidad 

de vida de los bogotanos y requieren ser priorizados. 

 

 



7 
 

2. OBJETIVOS 

 

2.1. Objetivo general: 

 

Apoyo técnico en las proposiciones de control político para la planeación ambiental urbana 

en la ciudad de Bogotá. 

 

2.2. Objetivos Específicos: 

 

¶ Consolidar proposiciones dirigidas a entidades de índole ambiental y sanitaria para 

ejercer control político. 

 

¶ Analizar las respuestas emitidas por las entidades especializadas en materia 

ambiental, con el fin de generar informes con criterio técnico para brindar apoyo al 

concejal en la consolidación de documentos base para el debate. 

 

¶ Obtener y analizar los resultados logrados en la gestión realizada durante la pasantía 

en el Concejo de Bogotá, promoviendo el mejoramiento de los procesos de planeación 

y articulación en el Concejo de Bogotá. 
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3. CARACTERISTICAS DEL CONCEJO DE BOGOTÁ  

 

El Concejo de Bogotá es una corporación político-administrativa de elección popular y ejerce 

sus funciones como suprema autoridad del Distrito Capital. 

Ejecuta principalmente dos funciones: actividad normativa y control político. 

3.1. Misión 

 

El Concejo de Bogotá D.C., como suprema autoridad política administrativa del Distrito 

Capital, expide normas que promueven el desarrollo integral de sus habitantes y de la ciudad, 

así mismo, vigila la gestión de la Administración Distrital y elige a los servidores públicos 

distritales conforme a lo establecido en el Reglamento Interno del Concejo y la normatividad 

vigente. 

3.1.1. Elementos de la misión: 

 

¶ Promueve el desarrollo integral y armónico de la ciudad, así como la eficiente 

prestación de los servicios públicos en cumplimiento de los fines del Estado Social 

de Derecho. 

 

¶ Personifica el régimen representativo de los habitantes de Bogotá. 

 

¶ Cuenta con una administración autónoma en el manejo de sus recursos humanos, 

físicos, financieros y tecnológicos. 

 

¶ Cuenta con una administración eficiente y moderna, acorde con la importancia y 

trascendencia de sus funciones. 

3.2. Visión 

 

El Concejo de Bogotá D.C., se posicionará en el año 2020 como una entidad líder a nivel 

nacional que contribuya al mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos y su 
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bienestar y al desarrollo integral y sostenible de la ciudad, desarrollando un ejercicio de 

control político pertinente, eficiente y eficaz y generando acuerdos que beneficien a los 

habitantes de la ciudad. 

3.2.1. Elementos de la visión: 

 

¶ Mantener el reconocimiento a nivel nacional y servir como modelo de gestión para el 

desarrollo local. 

 

¶ Sostener su posicionamiento y servir de ejemplo para los demás municipios y distritos 

respecto del ejercicio democrático del control político y la gestión normativa. 

 

¶ Continuar destacándose por su acierto en la expedición de normas adecuadas y 

oportunas para el bienestar de la población capitalina.  

 

4. MARCO LEGAL  

 

Se cita la normatividad tenida en cuenta para la elaboración del estudio de problemáticas 

ambientales en la ciudad de Bogotá para el año en curso. 

¶ Resolución N° 2254 de 2017, expedida por el Ministerio de Medio Ambiente, que 

establece la norma de calidad del aire o nivel de inmisión y adopta disposiciones para 

la gestión del recurso aire en el territorio nacional, con el objeto de garantizar un 

ambiente sano y minimizar el riesgo sobre la salud humana que pueda ser causado 

por la exposición a los contaminantes en la atmósfera.  

 

¶ Decreto 98 de 2011, expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá, por el cual se adopta 

el Plan Decenal de Descontaminación del Aire para Bogotá, es el instrumento de 

planeación a corto y mediano plazo para Bogotá, D.C., que orienta las acciones 

progresivas de los actores distritales tendientes a la descontaminación del aire de la 
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ciudad, con el propósito de prevenir y minimizar los impactos al ambiente y a la salud 

de los residentes. 

 

5. PROBLEMÁ TICAS EN BOGOTÁ 

 

La ciudad de Bogotá, según datos del DANE (Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística) al d²a de hoy cuenta con una poblaci·n aproximada de 7ô200.000 de habitantes, 

sin tener en cuenta la población flotante. 

Debido a esto, los índices de calidad de vida para satisfacer las necesidades básicas de los 

ciudadanos deben ser altos, entre los que se encuentran la calidad del aire, recursos hídricos, 

tratamiento de residuos, parques para recreación, arborización, entre otros. 

Dentro de las funciones del concejo de Bogotá se encuentra velar por los intereses de todos 

los ciudadanos, esto por medio de actividad normativa y control político, en respuesta a esto, 

durante la pasantía se realizaron diferentes proposiciones que dieran solución a los problemas 

ambientales que acarrea la ciudad. 

Se trabajará como asunto de interés para este proyecto lo referente a calidad del aire, las 

demás proposiciones elaboradas sobre las diferentes problemáticas ambientales no fueron 

aprobadas por el concejo de Bogotá en el transcurso de la pasantía, por ende, se adjuntarán 

como anexos. 
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Figura 1. Proposición Tema Calidad del Aire en Bogotá. 
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Fuente: Concejo de Bogotá. 
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5.1. CALIDAD DEL AIRE : 

 

La Secretaría Distrital de Ambiente se encarga de vigilar y controlar la calidad del aire en la 

ciudad, para esto, el índice utilizado es el IBOCA (Índice Bogotano de Calidad del Aire) que 

tiene en cuenta las distintas variables de calidad de aire, entre las que se incluyen material 

particulado menor a 10 micrómetros (PM10), material particulado menor a 2.5 micrómetros 

(PM2.5), ozono (O3), entre otros. 

Para entender que son las partículas contaminantes, se debe entender que son las PM10, pues 

son partículas sólidas o líquidas de polvo, cenizas, hollín, cemento, polen, etc., que se 

encuentran dispersas en la atmósfera, tienen un tamaño menor o igual de 10 micrómetros, es 

decir, que 1 micrómetro corresponde a la milésima parte de 1 milímetro, estas permanecen 

de manera estable en el aire durante largos períodos de tiempo sin caer al suelo pudiendo ser 

trasladas por el viento a distancias importantes. Sus fuentes de emisión principales son los 

vehículos e industrias que utilizan combustible fósil (gasolina, diésel y carbón, 

principalmente) y el material en resuspensión, como el polvo generado por las construcciones 

y calles sin pavimentar o muchos huecos. 

 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), el efecto de estas partículas sobre la 

salud humana y demás seres vivos depende del tamaño que posean, entre más pequeñas sean 

son más perjudiciales, pues tienen mayor capacidad de penetrar al interior del organismo por 

medio de las vías respiratorias, produciendo irritación de las mismas y otros efectos 

dependiendo de la composición. Por otra parte, también presentan efectos nocivos para el 

medio ambiente, pues influyen en la temperatura atmosférica por su capacidad de absorber o 

emitir radiación, entre otros. 

 

Organismos de control como el Ministerio de Medio Ambiente, la Secretaría Distrital de 

Ambiente y la OMS, fijan las directrices para el control de las partículas contaminantes 

emitidas al aire, presentadas a continuación: 
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Figura 2. Índice Bogotano de Calidad del Aire. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente. 

El IBOCA cuenta con 13 estaciones de monitoreo, distribuidas a lo largo de la ciudad.  

Figura 3. Estaciones de monitoreo de calidad del aire en Bogotá. 

 

Fuente: Red de Monitoreo de Calidad de Aire de Bogotá. 
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En la siguiente tabla se muestran las abreviaturas de las estaciones observadas en las tablas 

y figuras del proyecto, y los números con los que se identifican en los mapas. 

 

 

 

A continuación se muestran los valores de contaminantes permisibles para calidad del aire, 

establecidos por la Organización Mundial de la Salud y el Ministerio de Medio Ambiente. 

 

Tabla 1. Niveles de contaminación permisibles (OMS). 

 

Fuente: Organización de la Salud. 

Contaminante
Nivel máximo permisible 

(µg/m3)

Tiempo de 

exposición

20 Anual

50 24 horas

10 Anual

25 24 horas

20 24 horas

500 10 minutos

40 Anual

200 1 hora

O3 100 8 horas

10000 8 horas

30000 1 hora
CO

PM10

PM2.5

SO2

NO2
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Tabla 2. Niveles de contaminación permisibles al 2018 (Normativa Colombiana). 

 

Fuente: Ministerio de Medio Ambiente. 

Tabla 3. Niveles de contaminación permisibles al 2030 (Normativa Colombiana). 

 

Fuente: Ministerio de Medio Ambiente. 

 

El propósito del proyecto es analizar los datos de los diferentes contaminantes emitidos en la 

atmósfera bogotana, tomando como principal referente la normativa colombiana e 

internacional (OMS), para el caso solo se estudiarán los pertinentes a PM10, PM2.5 y O3, de 

los que la información se encuentra completa en los informes dados por la Secretaría Distrital 

de Medio Ambiente. 

 

El estudio se detallará por medio de ilustraciones y gráficas desde el mes de septiembre de 

2018 hasta el mes de abril de 2019, fecha en que se concluyó la pasantía, para entender la 

evolución de los contaminantes y su incidencia en la ciudad de Bogotá. 

Contaminante
Nivel máximo permisible 

(µg/m3)

Tiempo de 

exposición

50 Anual

75 24 horas

25 Anual

37 24 horas

50 24 horas

100 1 hora

60 Anual

200 1 hora

O3 100 8 horas

5000 8 horas

35000 1 hora

PM10

PM2.5

SO2

NO2

CO

Contaminante
Nivel máximo permisible 

(µg/m3)

Tiempo de 

exposición

PM10 30 Anual

PM2.5 15 Anual

SO2 20 24 horas

NO2 40 Anual
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5.1.1. CALIDAD DEL AIRE SEPTIEMBRE 2018:  

Tabla 4. Resumen de datos de PM10 para septiembre de 2018. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

Figura 4. IBOCA para PM10 por estación en septiembre 2018. 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 
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Se observa que las mayores concentraciones promedio de PM10 para septiembre se 

presentaron en las estaciones de Carvajal-Sevillana (70 µg/m3) y Kennedy (52 µg/m3), 

mientras que las máximas concentraciones diarias para el mes se presentaron en Carvajal-

Sevillana (94 µg/m3), seguida de Kennedy (79 µg/m3) y Usaquén (76 µg/m3); dichos valores 

sobrepasan la normativa colombiana e internacional, por lo que hay que controlar de mejor 

manera las emisiones en estas zonas. 

Tabla 5. Resumen de datos de PM2.5 para septiembre de 2018. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 
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Figura 5. IBOCA para PM2.5 por estación en septiembre 2018. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

 

 

Los resultados de mayor concentración promedio de PM2.5 se presentaron en las estaciones 

de Carvajal-Sevillana (33 µg/m3) y Kennedy (22 µg/m3), mientras que el valor máximo de 

concentración diaria se presentó en la estación Tunal (50 µg/m3), muy por encima de la 

normativa colombiana, seguida de CarvajalïSevillana (48 µg/m3) y MinAmbiente (43 

µg/m3), se debe analizar qué factores llevaron a que los contaminantes en estas zonas se 

dispararan de esta forma. 
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Tabla 6. Resumen de datos de O3 para septiembre de 2018. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

Figura 6. IBOCA para O3 por estación en septiembre 2018. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

 

Para el contaminante de Ozono (O3) las concentraciones promedio y máximas no 

sobrepasaron los límites establecidos por la normativa colombiana ni la internacional, se 

aclara que en algunas de las estaciones los datos validos no sobrepasaron el 75%, por lo que 

fueron datos asumidos. 
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5.1.2. CALIDA D DEL AIRE  OCTUBRE 2018: 

Tabla 7. Resumen de datos de PM10 para octubre de 2018. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

Figura 7. IBOCA para PM10 por estación en octubre 2018. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

 

Se observa que las mayores concentraciones promedio de PM10 para octubre se presentaron 

en las estaciones de Carvajal-Sevillana (74 µg/m3) al límite de lo permitido por la normativa, 

seguido de Kennedy (46 µg/m3) que mejoro respecto a septiembre, mientras que las máximas 
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concentraciones diarias para el mes se presentaron en Carvajal-Sevillana (123 µg/m3), 

seguida de Puente Aranda (80 µg/m3); como se mencionaba anteriormente dichos valores 

sobrepasan la normativa, así que se deben tomar acciones para mejorar la calidad del aire en 

la zonas afectadas. 

Tabla 8. Resumen de datos de PM2.5 para octubre de 2018. 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

Figura 8. IBOCA para PM2.5 por estación en octubre 2018. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 
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Los resultados de mayor concentración promedio mensual de PM2.5 se presentaron en las 

estaciones de Carvajal-Sevillana (27 µg/m3), mejorando respecto a septiembre y Kennedy y 

Tunal con (23 µg/m3), mientras que el valor máximo de concentración diaria se presentó en 

la estación Tunal (43 µg/m3), seguida de CarvajalïSevillana (39 µg/m3) y Kennedy (38 

µg/m3), sobrepasando los límites de la normativa colombiana, llevando a que la calidad del 

aire afecte a los habitantes de estas zonas. 

Tabla 9. Resumen de datos de O3 para octubre de 2018. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

Figura 9. IBOCA para O3 por estación en octubre 2018. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 
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Para el contaminante de Ozono (O3) las concentraciones promedio y máximas no 

sobrepasaron los límites establecidos por la normativa colombiana ni la de la OMS, se aclara 

que en algunas de las estaciones los datos validos no sobrepasaron el 75%, por lo que fueron 

datos asumidos. 

5.1.3. CALIDAD DEL AIRE NOVIEMBRE 2018:  

Tabla 10. Resumen de datos de PM10 para noviembre de 2018. 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

Figura 10. IBOCA para PM10 por estación en noviembre 2018. 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 
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Se observa que las mayores concentraciones promedio de PM10 para noviembre se 

presentaron en las estaciones de Carvajal-Sevillana (78 µg/m3) y Puente Aranda (52 µg/m3), 

mientras que las máximas concentraciones diarias para el mes se presentaron en Carvajal-

Sevillana (136 µg/m3), seguida de Puente Aranda (90 µg/m3); valores que sobrepasan muy 

por encima los límites establecidos en el país y a nivel internacional. 

 

Tabla 11. Resumen de datos de PM2.5 para noviembre de 2018. 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 
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Figura 11. IBOCA para PM2.5 por estación en noviembre 2018. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

 

Los resultados de mayor concentración promedio de PM2.5 se presentaron en las estaciones 

de Kennedy (25 µg/m3) y Puente Aranda (20 µg/m3), así mismo el valor máximo de 

concentración diaria se presentó en Kennedy (42 µg/m3), seguida de MinAmbiente y 

Usaquén (38 µg/m3), los niveles de contaminación siguen similar a meses anteriores, por lo 

que se debe indagar en las actividades realizadas de estas zonas. 

Tabla 12. Resumen de datos de O3 para noviembre de 2018. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 
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Figura 12. IBOCA para O3 por estación en noviembre 2018. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

 

Para el contaminante de Ozono (O3) las concentraciones promedio no sobrepasaron los 

límites establecidos por la normativa colombiana ni la de la OMS, aunque en las estaciones 

de Centro de Alto Rendimiento y San Cristóbal los valores máximos superaron los límites 

permitidos, se aclara que en muchas de las estaciones los datos validos no sobrepasaron el 

75%, por lo que fueron datos asumidos. 
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5.1.4. CALIDAD DEL AIRE DICIEMBRE 2018:  

Tabla 13. Resumen de datos de PM10 para diciembre de 2018. 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

Figura 13. IBOCA para PM10 por estación en diciembre 2018. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 
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Se observa que las mayores concentraciones promedio de PM10 para diciembre se presentaron 

en las estaciones de Carvajal-Sevillana (66 µg/m3) y Suba (53 µg/m3), mientras que las 

máximas concentraciones diarias para el mes se presentaron en Carvajal-Sevillana (89 

µg/m3) y Estación Móvil (78 µg/m3) sobrepasando los valores permitidos por la normativa 

colombiana, aunque se redujo algo las emisiones, se debe seguir trabajando para mejorar la 

calidad del aire en la ciudad. 

Tabla 14. Resumen de datos de PM2.5 para diciembre de 2018. 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 
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Figura 14. IBOCA para PM2.5 por estación en diciembre 2018. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

 

Los resultados de mayor concentración promedio de PM2.5 se presentaron en las estaciones 

de Carvajal-Sevillana (32 µg/m3) y Estación Móvil (29 µg/m3), mientras que el valor máximo 

de concentración diaria se presentó en la estación Carvajal-Sevillana (57 µg/m3), muy por 

encima de la normativa colombiana, seguida de Kennedy (54 µg/m3) y Estación Móvil (49 

µg/m3), la calidad del aire respecto a este tipo de partícula contaminante alcanzo niveles 

críticos, como se observa en la Figura 14, donde hubo momentos que fue malo para el 

IBOCA. 

Tabla 15. Resumen de datos de O3 para diciembre de 2018. 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 
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Figura 15. IBOCA para O3 por estación en diciembre 2018. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

 

Para el contaminante de Ozono (O3) las concentraciones promedio y máximas no 

sobrepasaron los límites establecidos por la normativa colombiana ni los internacionales, se 

aclara que en muchas de las estaciones los datos validos no sobrepasaron el 75%, por lo que 

fueron datos asumidos. 
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5.1.5. CALIDAD DEL AIRE ENERO 2019:  

Tabla 16. Resumen de datos de PM10 para enero de 2019. 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

Figura 16. IBOCA para PM10 por estación en enero 2019. 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 
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Se observa que las mayores concentraciones promedio de PM10 para enero se presentaron en 

las estaciones de Carvajal-Sevillana (65 µg/m3) y Suba (51 µg/m3), mientras que las máximas 

concentraciones diarias para el mes se presentaron en Carvajal-Sevillana (125 µg/m3), 

seguida de Puente Aranda (87 µg/m3) y Kennedy (83 µg/m3); se evidencia un claro aumento 

de contaminación respecto al mes de diciembre. 

Tabla 17. Resumen de datos de PM2.5 para enero de 2019. 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 
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Figura 17. IBOCA para PM2.5 por estación en enero 2019. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

 

Los resultados de mayor concentración promedio de PM2.5 se presentaron en las estaciones 

de Carvajal-Sevillana (29 µg/m3) y Kennedy (25 µg/m3), mientras que el valor máximo de 

concentración diaria se presentó en la Estación Móvil (54 µg/m3), muy por encima de la 

normativa colombiana, seguida de Kennedy (50 µg/m3) y Carvajal-Sevillana (44 µg/m3), se 

debe analizar qué actividades inciden en estos elevados valores de contaminación.  

Tabla 18. Resumen de datos de O3 para enero de 2019. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 
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Figura 18. IBOCA para O3 por estación en enero 2019. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

 

 

Para el contaminante de Ozono (O3) las concentraciones promedio no sobrepasaron los 

límites establecidos por la normativa colombiana ni la internacional (OMS), para los valores 

máximos diarios del mes solo en la estación de Guaymaral sobrepaso los 100 µg/m3, se aclara 

que en algunas de las estaciones los datos validos no sobrepasaron el 75%, por lo que fueron 

datos asumidos. 
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5.1.6. CALIDAD DEL AIRE FEBRERO 2019:  

Tabla 19. Resumen de datos de PM10 para febrero de 2019. 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

Figura 19. IBOCA para PM10 por estación en febrero 2019. 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 
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Se observa que las mayores concentraciones promedio de PM10 para febrero se presentaron 

en las estaciones de Kennedy (60 µg/m3) y Puente Aranda (59 µg/m3), mientras que las 

máximas concentraciones diarias para el mes se presentaron en Puente Aranda (85 µg/m3), 

seguida de la Estación Móvil (83 µg/m3) y Suba (82 µg/m3); valores que sobrepasan la 

normativa colombiana e internacional. 

Tabla 20. Resumen de datos de PM2.5 para febrero de 2019. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 
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Figura 20. IBOCA para PM2.5 por estación en febrero 2019. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

 

Los resultados de mayor concentración promedio de PM2.5 se presentaron en las estaciones 

de Carvajal-Sevillana (49 µg/m3) y Estación Móvil (38 µg/m3), mientras que el valor máximo 

de concentración diaria se presentó en la estación de San Cristóbal (68 µg/m3), muy por 

encima de la normativa colombiana, seguida de Estación Móvil (49 µg/m3) y Kennedy (47 

µg/m3), como se observa en la Figura 20 del IBOCA la calidad del aire durante este mes fue 

regular y mala, lo que desato la crisis ambiental en la ciudad de Bogotá. 

Tabla 21. Resumen de datos de O3 para febrero de 2019. 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 
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Figura 21. IBOCA para O3 por estación en febrero 2019. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

 

 

Para el contaminante de Ozono (O3) las concentraciones promedio no sobrepasaron los 

límites permitidos por la normatividad, mientras que las variaciones de concentraciones 

máximas estuvieron al filo o algunos lo rebasaron, se aclara que en algunas de las estaciones 

los datos validos no sobrepasaron el 75%, por lo que fueron datos asumidos. 
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5.1.7. CALIDAD DEL AIRE MARZO 2019:  

Tabla 22. Resumen de datos de PM10 para marzo de 2019. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

Figura 22. IBOCA para PM10 por estación en marzo 2019. 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 
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Se observa que las mayores concentraciones promedio de PM10 para marzo se presentaron en 

las estaciones de Estación Móvil (62 µg/m3) y Kennedy (59 µg/m3), mientras que las 

máximas concentraciones diarias para el mes se presentaron en Estación Móvil (115 µg/m3) 

y Puente Aranda (101 µg/m3) valores que sobrepasaron al mes anterior, por lo que la 

Secretaría Distrital de Ambiente debe trabajar para mejorar este aspecto. 

 

Tabla 23. Resumen de datos de PM2.5 para marzo de 2019. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 
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Figura 23. IBOCA para PM2.5 por estación en marzo 2019. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

 

Como el mes anterior, continuo la crisis ambiental debido a la calidad del aire en Bogotá, 

cuyos resultados de mayor concentración promedio de PM2.5 se presentaron en las estaciones 

de Carvajal-Sevillana (52 µg/m3) y Estación Móvil (41 µg/m3), mientras que los valor 

máximo de concentración diaria se presentó en la estación Carvajal-Sevillana (79 µg/m3), 

duplicando lo permitido en la normativa colombiana, seguida de Estación Móvil (73 µg/m3), 

agudizando el problema en la zona sur-occidente y centro de la ciudad. 

Tabla 24. Resumen de datos de O3 para marzo de 2019. 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 
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Figura 24. IBOCA para O3 por estación en marzo 2019. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

 

 

Para el contaminante de Ozono (O3) las concentraciones promedio no sobrepasaron los 

límites permitidos por la normatividad, mientras que las variaciones de concentraciones 

máximas estuvieron al filo o algunos lo rebasaron, continuando con la mala calidad del aire 

en Bogotá, se aclara que en algunas de las estaciones los datos validos no sobrepasaron el 

75%, por lo que fueron datos asumidos. 
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5.1.8. CALIDAD DEL AIRE ABRIL  2019: 

Tabla 25. Resumen de datos de PM10 para abril de 2019. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

Figura 25. IBOCA para PM10 por estación en abril 2019. 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 



46 
 

Para el mes de abril mejoro la calidad del aire según lo observado en el estudio de la 

Secretaría Distrital, donde las mayores concentraciones promedio de PM10 se presentaron en 

las estaciones de Carvajal-Sevillana (63 µg/m3) y Estación Móvil (51 µg/m3), mientras que 

las máximas concentraciones diarias para el mes se presentaron en Carvajal-Sevillana (95 

µg/m3) y Estación Móvil (77 µg/m3), según la Resolución N° 2254 de 2017 sobrepasan los 

límites permitidos. 

Tabla 26. Resumen de datos de PM2.5 para abril de 2019. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 
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Figura 26. IBOCA para PM2.5 por estación en abril 2019. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

 

Como se evidencia en la Figura 26, mejoró la calidad del aire respecto a la crisis de los meses 

anteriores, por lo que, los resultados que tuvieron más incidencia fueron los de mayor 

concentración promedio de PM2.5, obtenidos en las estaciones de Carvajal-Sevillana (38 

µg/m3) y Estación Móvil (31 µg/m3), mientras que el valor máximo de concentración diaria 

se presentó en la estación Carvajal-Sevillana (60 µg/m3), muy por encima de la normativa 

colombiana e internacional, seguida de Kennedy (47 µg/m3). 

Tabla 27. Resumen de datos de O3 para abril de 2019. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 
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Figura 27. IBOCA para O3 por estación en abril 2019. 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Medio Ambiente. 

 

 

Para el contaminante de Ozono (O3) las concentraciones promedio no sobrepasaron los 

límites permitidos por la normatividad, mientras que las variaciones de concentraciones 

máximas estuvieron cerca a lo tolerado, con la diferencia que en la estación de MinAmbiente 

los niveles llegaron hasta los 181 µg/m3, enfatizando en que se deben redoblar esfuerzos para 

mejorar este tipo de situaciones. 
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6. RESULTADOS 

 

Se analizaron los datos de los principales contaminantes que influyen en la calidad del aire 

de Bogotá y por ende en la salud de los ciudadanos, con el propósito de dar una idea más 

clara al Concejo de Bogotá la importancia de este tema y el por qué deben dar lo más pronto 

posible solución a la problemática que vive la ciudad. 

De manera, que en el Concejo de Bogotá se aprobaron las iniciativas relacionadas a este 

tema, a causa de la crisis ambiental que se vivió el mes pasado de febrero, donde entro en 

debate el ñPlan Decenal de Descontaminaci·n de Bogot§ò dado por el Decreto 98 de 2011 

de la Alcaldía Mayor de Bogotá, del cual se realizó control político a las entidades que están 

a cargo de la planeación y ejecución de este. 

Para entender mejor de que trata este plan, se incluyen algunas de las medidas para cumplir 

el objetivo de descontaminar el aire en la ciudad, las cuales se relacionan en la siguiente tabla.  

Tabla 28. Medidas Plan de Descontaminación de Bogotá. 

 
Fuente: Decreto 98 de 2011. 
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El Plan Decenal de Descontaminación del Aire, es el instrumento de planeación a corto y 

mediano plazo para Bogotá, que orienta las acciones progresivas de los actores distritales 

tendientes a la descontaminación del aire, cuyo propósito es el de prevenir y minimizar los 

impactos al ambiente y a la salud de los residentes. Este tendrá un plazo de ejecución de 10 

años y su evaluación deberá ser efectuada por la Secretaría Distrital de Bogotá cada dos años, 

por este motivo el Concejo de Bogotá cuenta con la autoridad para realizar control sobre este 

proyecto, cuya meta para el año 2020, es reducir las emisiones de material particulado y 

mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

Gracias al estudio realizado para este proyecto, quedó en evidencia que, en el año en curso 

(2019), se incumple con los límites establecidos por la normativa colombiana, y se 

encuentran más alejados de la normativa internacional, por lo que se deben aumentar los 

esfuerzos en controlar las emisiones de contaminantes a la atmósfera, mejorando la toma de 

datos de algunas estaciones de monitoreo de calidad del aire e implementando de manera 

efectiva las medidas del Plan Decenal de  Descontaminación para Bogotá. 

Para presentar un proyecto en el Concejo de Bogotá, este se debe realizar entre varios 

ponentes (Concejales), pues las propuestas radicadas individualmente, pueden demorar en 

ser debatidas debido a la poca relevancia que representa, adicional a esto, el proceso es 

complicado pues se debe aprobar primero dentro de la entidad, luego se hace un llamado a 

las corporaciones que se relacionen con el tema propuesto, se espera la respuesta de dichas 

corporaciones y finalmente se hace control político en el Concejo, además todo depende de 

que temas estén afectando en el momento a la ciudad. 

Los concejales se rodean de varios asesores, dentro de sus funciones esta brindarles 

información precisa sobre los temas que se van a debatir en el Concejo de Bogotá, facilitando 

sus tareas, esto precisamente es cuestionable, ya que la mayoría de asesores son profesionales 

en Derecho o Administración, se recomienda que cuenten como mínimo con un profesional 

en el área ambiental y sanitaria, pues los temas a tratar de esta índole son de gran relevancia 

para la ciudad y sus habitantes. 



51 
 

8. ANEXOS 

Figura 28. Proposición Relleno Sanitario Doña Juana. 
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Fuente: Concejo de Bogotá. 
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Figura 29. Proposición Manejo de Residuos Sólidos en Bogotá. 

 

 

 



54 
 

 

Fuente: Concejo de Bogotá. 

 



55 
 

Figura 30. Proposición Importancia de Árboles en Bogotá. 
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Fuente: Concejo de Bogotá. 

 



57 
 

Figura 31. Proposición Cerros Orientales de Bogotá. 
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Fuente: Concejo de Bogotá. 
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Figura 32. Proposición Contaminación en Bogotá. 

 

 










